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SUPERINTENDENCIA 
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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS SA. 
CIUDAD 

EXP. 11615-1973 

De mis consideraciones: 

Adjunto la tercera copia de la escritura pública de transferencia de participaciones, 
efectuada en la compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES 
METROPROMOCIONES CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quito, el 14 de febrero del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
12 de abril del 2005, mediante la cual el socio Rodrigo Jaime José Darquea Moscoso 
transfiere a favor de SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA,, 

doce (12) participaciones de un dólar cada una. 

Atentamente, 

Wei de Ss velo, 
£ 

ÍA TERESA MORA VIVANCO 
GERENTE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA METROPOLITANA DE PROMÍ 

METROPROMOCIONES CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

RODRIGO DARQUEA MOSCOSO 

A FAVOR DE: 

SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA. 

POR. USD 12,00 

DI COPIAS 

O RERERKARERA RARA A KA RRERA A 

Escritura número doscientos ochenta y ocho. (Escrt. Núm. 288).--- 

Jen la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes catorce de febrero del dos mil cinco; ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una 

parte, en calidad de Cedente, el señor RODRIGO JAIME JOSE DARQUEA 

MOSCOSO, casado por sus propios y personales derechos, en virtud de 

hallarse disuelta J liquidada la sociedad conyugal formada con su mujer señora 

Teresita de Jesús Guarderas Sáenz, quien sin embargo comparece autorizando 

la transferencia; y, Por otra parte, en calidad de Cesionaria, la señora MARÍA 

TERESA MORA VIVANCO, casada, a nombre y en representación de la 

Compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se agrega. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de habérseme exhibido por parte de los 

 



comparecientes sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, se agregan como habilitantes; bien instruidos 

por imí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

rogeden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas 

sírvase insertar la siguiente transferencia de participaciones en la compañía 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. LTDA. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente escritura 

de transferencia de participaciones, de una parte, en calidad de CEDENTE, 

señor Rodrigo Jaime José Darquea Moscoso, casado, pero por sus propios y 

personales derechos, en virtud de la disolución y liquidación de ta sociedad 

conyugal con su cónyuge Teresita de Jesús Guarderas Sáenz, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto, el quince de enero de 

mif novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 

veinte de enero de mil novecientos noventa; y, otra parte, en calidad de 

CESIONARIA la socia la compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR 

CIA. LTDA., debidamente representada por la señora María Teresa Mora 

Vivanco, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita el 

nombramiento que se acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO: 

METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. LTDA., 

se constituyó con la denominación de METROPOLITANA DE PROMOCIONES 

CIA. LTDA., mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo del 

Distrito Metropolitana de Quito, el tres de diciembre de mil novecientos setenta 

y tres, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 

veinte y seis de diciembre de mil novecientos setenta y tres. DOS: Mediante 

escritura pública otorgada el veinte y dos de julio. de mil 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
    

    

  

novecientos noventa y ocho, se procedió al aumento de capital, a pliación:dé E 
o Ce : ua «e 

objeto social, cambio de denominación y reforma de estatutos, inscritón 
LO A + A d 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el veinte y “dos. de "> 

septiembre del mismo año, la compañía. TRES: Mediante escritura pública;” 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el doce de 

  

diciembre del año dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil, el siete de julio 

el año dos mil tres, se aumento el capital a la suma de diez mil dólares, se 

reformaron los estatutos y se codifico el mismo. CUATRO: En Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el dia quince/de noviembre pel 

año dos mil cuatro! con la concurrencia de todo el capital social y de manera 

unánime se resolvió autorizar la transferencia de participaciones que a 

continuación se indica y detalla. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

En base de los. antecedentes expuestos, conforme a lo resuelto por unanimidad, 

en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de quince de noviembre 

del año dos mit cuatro, el CEDENTE Rodrigo Jaime José Darquea Moscoso, por 

sus propios y personales derechos, transfiere a favor de la socia la compañía 

SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR C. LTDA, doce participaciones de 

un dólar cada una. Transferencia de participaciones que los cedentes 

efectúan a favor de la cesionariía, sin ninguna limitación ni reserva, 

inclusive posibles utilidades, reservas legales, reservas facultativas, 

aportes, sin que las partes tengan que reclamarse por ningún concepto, 

en el presente o en el futuro. CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS 

COMPARECIENTES: El cedente y la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega la certificación 

de la GERENTE GENERAL de la compañía de la cual consta que la 

transferencia de participaciones, materia de esta escritura pública, se efectúa 

 



con el consentimiento unánime del capital social de la compañía. SEXTA: 

RAZONES.- Se sentarán las respectivas razones al margen de la escritura de 

constitución de la compañía METROPOLITANA DE PROMOCIONES 

METROPROMOCIONES CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito.  SEPTIMA.-  AUTORIZACIÓN.- Las 

comparecientes se autorizan mutuamente para que la presente escritura sea 

inscrita en el Registro Mercantil. OCTAVA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 

escritura es de doce dólares. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de ley para la plena validez del presente instrumento público.” 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La minuta está firmada por el 

Doctor Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de Abogados de Quito 

bajo el número mil doscientos cuarenta y -uno). Para la celebración de esta 

escritura se observaron tos preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Nofario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

blo / co. [9019 STCO-S 

“-*  SriRodrigo ely Moscoso. 
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Sao Ena de Sas. 

Sra. María Teresa Mora Vivanco. 
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Quito, 13 de junio del 2002 

SEÑORA 
MARIA TERESA MORA VIVANCO 

Y A yd 
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CIUDAD 
   

           
Or (jorge * Mena fo Cavailos 

wifi * Primato de Canton Quita 

Distiuguida señora: 

Me cs grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios. 

de la compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA, LTDA,, celebrada 
el día de hoy, se tuvo el acierto de .reclegirle Gerente General de la compañía, por el 
período estatutario o de tres (3) años. 

La representación legal de la compañía, judicial como extrajudicial corresponde 
. * _ ? 

individualmente tanto al Presidente, como al Gerente General conforme lo dispuesto en 
el artículo Décimo Séptimo y demás atribuciones constantes en el artículo Décimo 

Noveno del estatuto. 

SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito 
el 15 de enero de 1993, aprobada por la Superintendencia de Compañías por Resolución 
N*, 93.1.2.1.159, de 25 de enero de 1993 e inscrita en el 1 Registro Mercantil, el 3 de 
febrero de 1993, 

Muy Atentam te; 

diga 
ANTONIO EDUARDO SALVaD R SALAZAR 
PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACIÓN: En esta fecha, acepto el nombramierito de Gerente General ' 
de la compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA. 

Quito, 13 de junio del 2002 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. LTDA.,, 
celebrada el quince/de noviembre del Año dos mil cuatro/ se resolvió por unanimidad el 

- traspaso de DOCE participaciones de un dólar cada una, del señor Rodrigo Jaime José 
Darquea Moscoso, a favor de la compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR 
CIA. LTDA. 

Quito, 15 de noviembre del 2004 

Uca Vino do Sorsador. 
A TERESEA MORA VIVANCO 

GERENTE 

ACTASY/METROPROMOCIONES 
MM-2004-12-504 

A en fe LI
 

£ a dtoraóá ante mi y e olorgo Me TAL y, 

de ello confero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada 

y firmada en Quito, a res de Marzo del dos mil cinco 

  

 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 
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11 
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13 
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22 

23 

24 
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26 

27 

28 

ZON:- Tomé nota de la cesión de participaciones constante en 

la escritura precedente, al margen de la matriz de la escri- 

tura de constitución de la compañia METROPOLITANA DE PROMO 

CIONES CIA. LTDA. hoy denominada METROPOLITANA DE PROMOCIO- 

NES METROPROMOCIONES CIA. LTDA. otorgeda ante el doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, el 3 de diciembre de 1973, cuyo ar- 

chivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 164 DE MARZO DEL 2005.- 

q bic 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO LOA 

cc 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción inscripción número 2792 de 
Registro Mercantil de veintiséis de Diciembre de mil novecierntos setenta y tres, a fs. 3705 
vta, tomo 104 y número 1544 de Registro Mercantil de veintidós de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, a fs. 2920, tomo 119 correspondiente a la compañía 

“METROPOLITANA DE PROMOCIONES METROPROMOCIONES CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Abril dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


